
FORMULA  INDICACIONES  AL
PROYECTO DE LEY SOBRE TENENCIA
RESPONSABLE  DE  MASCOTAS  Y
ANIMALES DE COMPAÑÍA (Boletín
N° 6499-11)

______________________________
SANTIAGO, 16 de mayo de 2014.-

Nº 113-362/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades  constitucionales,  vengo  en
formular las siguientes indicaciones al proyecto de ley del
rubro, a fin de que sean consideradas durante su discusión  en
el seno de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO 4°

1) Para  reemplazar  en  el  inciso
primero la expresión “de la especie canina
calificados como potencialmente peligrosos
en conformidad a esta ley”, por “a los que
se refiere esta ley”.

2)  Para  reemplazar  en  el  inciso
segundo  la  expresión  “ejemplares  de  la
especie  canina  que”,  por  “aquellas
mascotas o animales de compañía que,”.

3)  Para  reemplazar  en  el  inciso
tercero la expresión “aquel ejemplar de la
especie  canina”,  por  “aquella  mascota  o
animal de compañía”.

4) Para reemplazar en el inciso final
la palabra “perros” por “animales”.
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AL ARTÍCULO 6°

5) Para suprimir en el inciso segundo
la expresión “, cuando corresponda”. 

6)  Para intercalar entre los incisos
segundo  y  tercero,  el  siguiente  inciso
tercero  nuevo,  pasando  el  actual  inciso
tercero a ser cuarto:

“En el caso de perros y gatos, la
identificación será obligatoria y deberá
hacerse  a  través  de  un  sistema  o
dispositivo  permanente,  de  modo  que
permita relacionarlo con el responsable de
tales mascotas o animales de compañía.”. 

AL ARTÍCULO 11

7) Para suprimir en el numeral 1° la
expresión “de la especie canina”.

8)  Para  suprimir  el  actual  inciso
final.

AL ARTÍCULO 12

9) Para suprimir las expresiones  “de
la  especie  canina”  y  “de  la  Especie
Canina”.

AL ARTÍCULO 17

10) Para reemplazar en el numeral 3°
la  expresión  “ejemplares  caninos”,  por
“mascotas y animales de compañía”.

11)  Para reemplazar en el numeral 4°
la  expresión  “ejemplares  caninos”,  por
“mascotas y animales de compañía”.

AL ARTÍCULO 19

12)  Para suprimir la expresión “, si
procediere,”.

AL ARTÍCULO 21
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13) Para suprimir en el inciso tercero
la expresión “de la especie canina”.

Dios guarde a V.E

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

ALBERTO ARENAS DE MESA
 Ministro de Hacienda

JAIME BURROWS OYARZÚN
Ministro de Salud (S)


